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ESCRITURA PUBLICA No. 04441 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES AMERICANOS, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA 

EMPRESEGUROS S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

CUANTÍA: AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 47.756,00 
CAPITAL ACTUAL: USD $ 53.316,00 

DI. f COPIAS 

MABS 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador el día de hoy jueves diez y ocho (18) de 

diciembre del año dos mil ocho, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos,



Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece, el señor Diego 
Quiñonez Peña, a nombre y en representación de la compañía 
EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, en su calidad de Gerente General y Representante legal de la 
misma, según se desprende del nombramiento inscrito en el Registro 
Mercantil, que se acompaña a este documento, y además debidamente 
autorizado por la Junta General de Accionistas de la compañía, como 
consta de la copia del Acta que se adjunta.- El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para 
contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor 
literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste sirvase 
incorporar una en la que conste la Conversión del capital de sucres a 
dólares americanos, — Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos 
Sociales de la Compañía Empreseguros S.A. Agencia Asesora 
Productora de Seguros, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTES - Comparece a la celebración de la presente 
escritura de Conversión del capital de sucres a dólares americanos, 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
EMPRESEGUROS S.A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS: Uno. El señor Diego Quiñonez Peña, a nombre y en 
representación de la compañía EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en su calidad de Gerente 
General y Representante legal de la misma, según se desprende del 
nombramiento inscrito en el Registro Mercantil, que se acompaña a este 
documento, y además debidamente autorizado por la Junta General de 
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Accionistas de la compañía, como consta de la copia del Acta que se 
adjunta.- Dos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, mayor de 

edad, de estado civil casado, legalmente capaz para obligarse y 
contratar - SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- Uno. EMPRESEGUROS 
S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó 
bajo la denominación de EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS, mediante escritura pública otorgada en 
Quito el veinte y cinco de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante la 
Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el catorce de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis.- Dos. Mediante escritura pública otorgada 
en Quito el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante la 
Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve, la Compañía aumentó su capital y 
reformó sus estatutos sociales.- Tres. Mediante escritura pública otorgada 
en Quito el tres de abril de mil novecientos noventa, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en 
el Registro Mercantil de los cantones Guayaquil y Cuenca el diez y siete 
de agosto de mil novecientos noventa y el seis de septiembre de mil 
novecientos noventa, respectivamente, la Compañía aperturó sucursales 
en las ciudades de Guayaquil y Cuenca.- Cuatro. Mediante escritura 
pública otorgada en Quito el veinte y seis de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, 
Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el diez y siete de enero de mil novecientos noventa y dos, la 
Compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos.- Cinco Mediante



escritura pública otorgada en Quito el diez y ocho de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, 
Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y dos, la 
Compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos.- Seis. Mediante 
escritura pública otorgada en Quito el veinte y seis de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, 
Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el diez y seis de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, la Compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos - Siete, 
Mediante escritura pública otorgada en Quito el veinte y dos de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho, ante la Notaria Segunda del cantón 
Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el primero de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, la Compañía codificó y reformó sus estatutos sociales y 
modificó su denominación a Empreseguros S.A. Agencia Asesora 
Productora de Seguros.- Ocho. Mediante escritura pública otorgada en 
Quito el diez y seis de diciembre del dos mil dos, ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el 
Registro Mercantil de los cantones Guayaquil y Cuenca el quince de abril 
del dos mil tres y el treinta de mayo del dos mil tres, respectivamente, la 
Compañía cerró sucursales en las ciudades de Guayaquil y Cuenca.- 
Nueve. La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, reunida 
el veinte y cuatro de abril del dos mil ocho, acordó por unanimidad 
autorizar al Señor Diego Quiñonez Peña, para que en su calidad de 
Gerente General proceda a la conversión del capital de CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES a CINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA, realice el aumento de capital por la suma de CUARENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 47.756,00) y la reforma de los 
estatutos sociales; todo de conformidad con los términos de la presente 
escritura y de lo resuelto por los accionistas.- TERCERA: CONVERSIÓN 
DE CAPITAL SOCIAL.- Con tales antecedentes, el Señor Diego 
Quiñónez Peña, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la Compañía EMPRESEGUROS S.A AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, declara que su representada convierte el 
capital social de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES 
($139.000.000,00) a CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.560,00); anula las 
anteriores acciones y las sustituye por cinco mil quinientas sesenta 

nuevas acciones cuyo valor nominal será de un dólar americano cada 
una- CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS.- El Señor Diego Quiñonez Peña en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía EMPRESEGUROS S.A 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, declara que: Uno. 
EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS aumenta el capital social en la suma de CUARENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 47.756,00), pagados integramente 
mediante capitalización de Utilidades no Distribuidas del ejercicio 
económico dos mil siete, con lo cual el capital social de la Compañía 
alcanza la suma de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$ 53.316,00), todo de acuerdo con el siguiente cuadro:   
  

 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

ACCIOMSTA — NACIONALIDAD CAPITAL ACTUAL. UTILIDADES NUEVO CAPITAL 
NO DISTRIBUIDAS 

CiasecuadorSA Ecuatoriana —— US$305800 Uss 2826600. US$20:324.00 

Diego Quiñorez 
Peña Ecuatolana —— US$125100 US$ 1074800 — US$ 11:990.00 
Estaban Acosta 

Espinosa Ecuatoñana —— US$1251.00 US$ 1075.00. US$11:998.00 
Dos. Como resultado del aumento de capital acordado, la compañía 
emitirá CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USS $ 1,00), de valor cada una.- Tres. Se 
reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: 
Tres.Uno. ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en cincuenta y tres mil 
trescientos dieciséis (53.316) acciones ordinarias de un dólar de los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una. Estas 
acciones podrán estar representadas por títulos de una o más acciones 
firmados por el Presidente conjuntamente con el Gerente General de la 
Compañía.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 
necesarias para la plena eficacia de esta escritura.- Firmado) - Abogada 
Giovanna Naveda con matrícula profesional signada con el número 
once mil seiscientos ochenta y tres del Colegio de Abogados 
de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 
otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 
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requiere; y, leída que le fue al compareciente por mí el 
Notario, aquel se afirma y ratifica y para constancia firma 
conmigo en unidad 9 acto de todo lo cual doy fe.     
DIEGO QUIÑONEZ PEÑA 

GERENTE GENERAL 
EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 
Cc. 
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Quito, a 18 de diciembre del 2006 

Señor 
DIEGO XAVIER QUIÑONES PEÑA 
Presente 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que ca la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones señalados en el artículo. 
Décimo Séptimo del estatuto social. 

Usted ejercerá la administración de los negocios sociales y la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 
Quito el 25 de abril de 1986, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de mayo de 

1986, bayo el múmero 674, tomo 117. Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito el 22 de diciembre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil el 1 de marzo de 1999, 
la compañía codificó y reformó sus estatutos socsales, y modificó su denominación a Empreseguros 
S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros. 

Aprovecho la oportunidad para felictarie por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

Socomento mejo ALZA OY qn paper del Re 
de Nombramientos Tomo.——— 184 

uito,a 2.6-DIC.-2005-—-....— 
REGISTRO MERCANTIL 

RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANT 
PRL CANTON QUITO 

  

     REGISTRADOR MERCANTA. DEL CANTON QUITO 
SUPLENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA EMPRESEGUROS S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

En la ciudad de Quito, a 24 de abril del 2008, en las oficinas de la compañía, ubicadas en 
la calle José Luis Tamayo + 1025 y Lizardo García, sexto piso, se reúnen los señores 
Diego Quiñones Peña y Esteban Acosta Espinosa. 

Preside la Junta el señor Esteban Serrano Monge, Presidente titular. Actúa como 
Secretario el señor Diego Quiñones Peña, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita al Secretario forme l 
encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

  

de asistentes y constate el quórum que se 

-  CLASECUADOR SA, representado por su 
Gerente, señor Diego Quiñones 76.450 acciones 

- Diego Quiñones Peña 31.275 

- Esteban Acosta Espinosa DLQDSA am 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 
pagado de la Compañía; y, en consecuencia, de acuerdo al Art. 238 de la Ley de 

Compañías, los accionistas pueden constituirse en Junta General y Universal de 
Accionistas, lo cual es aceptado por ellos. 

El Presidente declara instalada la Junta a las 9h30 y solicita al Secretario dar lectura al 
Orden del Día, el mismo que es como sigue: 

Conversión del Capital Social de sueres a dólares. 
Aumento de capital. 
Autorización al Gerente para realizar los trámites de aumento de capital 
Reforma del Estatuto Social 
Aprobación del Acta. 

Los accionistas aprueban tratar el Orden del Día y toman las siguientes resoluciones: 

1. Convertir el capital social de la compañía de CIENTO TREINTA Y NUEVE 

MILLONES DE SUCRES ($ 139.000.000,00) a CINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(US$ 5.560,00); y anular las anteriores acciones y sustituirlas por cinco mil 

quinientas sesenta nuevas acciones cuyo valor nominal será de un dólar americano 
cada una. 

2. Aumentar el capital social de la compañía en CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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    E UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 47756,00) mediante capitalizaci 
Utilidades no Distribuidas del ejercicio económico 2007, con lo cual el dapital 

    

DE social de la Compañía alcanza la suma de CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS DIECISÉIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USS 53.316,00). 

1 Autorizar al Gerente General para que realice las gestiones y trámites necesarios 
, para instrumentar la conversión y aumento y suscribir la correspondiente escritura 
3 en pública de conversión, aumento de capital y reforma de estatutos. 
ne 4. Se aprueban la siguiente reforma del Estatuto Social: 

' como 4.1. ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de CINCUENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA dividido en cincuenta y tres mil 

ae as trescientas dieciséis (53.316) acciones ordinarias de un dólar de los 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 1,00) cada una. Estas 
acciones podrán estar representadas por títulos de una o más acciones 
firmados por el Presidente conjuntamente con el Gerente General de la 

pao. Compañía. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la cual es aprobada por 
nani de los aceñ ES dente levanta la Junta a las 10hS5, suspfibiendo 
Junto con lg 
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Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA ¿3% 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

veinte y tres de diciembre del d la 7 

'E ITURRALDE DÁVALOS 

     

      
   



Notario 

IMERA 00 
Juito, a 
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NOTARIO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

Resolución número SBS-INSP-2008-391 dada por el Dr. Samuel Valarezo 

Luna, Intendente Nacional del Sistema de Seguro Privado, de 24 de 
diciembre del 2008, tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 
EMPRESEGUROS S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, otorgada el 18 de diciembre del 2008, ante el Doctor Felipe 
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito: de la aprobación que por la presente resolución hace dicha 
Superintendencia de Bancos.- Quito, a treinta de diciembre del dos mil 

Ma 
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el doctor Samuel 

Valarezo Luna Intendente Nacional del Sistema de 

Seguro Privado de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros en su resolución N* SBS-INSP-2008-391 de fecha 

24 de diciembre del 2008, tomé nota de la escritura de 

conversión de sucres a dólares, aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía EMPRESEGUROS S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto de Quito, el 18 de 

diciembre del 2008, al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía EMPRESEGUROS 

S.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS hoy denominada 

EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, otorgada ante la doctora Ximena Moreno de 

Solines, el 25 de abril de 1986, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 30 DE DICIEMBRE DEb-2008.- 

OR 
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MERCANTIL 
INTON QUITO e] 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número       SBS-INSP-2008-391 del Sr. INTENDENTE NACIONAL DEL SISTEMA DE SEGURO 
PRIVADO de 24 de diciembre de 2.008, bajo el número 4841 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 674 del Registro Mercantil de 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 1331, Tomo 117 y 504 del Registro 
Mercantil de uno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 759 via,, Tomo 
130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONVERSIÓN DE CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS" o de diciembre del año dos mul 

ocho, ante el Notano VIGÉS tg Metropolitano de Quito, DR. 
FELIPE ISIDRO 1TU! as a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO CUART. a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de, 
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Y nevusucace, ecunvon 
_ SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS       

RESOLUCIÓN No. SBS-INSP-2008-391 

SAMUEL VALAREZO LUNA 
INTENDENTE NACIONAL DEL SISTEMA 

DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, ha solicitado a esta intendencia Nacional, la aprobación de la 
conversión de capital social, el aumento de capital y reforma del estatuto social 
de la referida agencia, acompañando para el efecto tres testimonios de la 
escritura pública otorgada el 18 de diciembre del 2008, ante el Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, doctor Felipe Iturralde Dávalos; 

  

QUE la junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

en sesión celebrada el 24 de abril del 2008, resolvió la conversión del capital 
social, aumentar el capital y la reforma del estatuto social; 

QUE la Subdirección Legal ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, mediante resolución No. ADM-2006-7617 de 16 de mayo de 
2006, ratificada con resolución No. ADM-2007-8181 de 5 de diciembre de 2007 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR: a) la conversión de capital social de ciento treinta y 
nueve millones de sucres (S/.139.000.000,00) a cinco mil quinientos sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América, (US$5.560,00), b) el aumento de 
capital social en la suma de cuarenta y siete mil setecientos cincuenta y seis 
dólares de los Estados Unidos de América, (US$47.756,00), con lo cual el 
capital social alcanza la suma de cincuenta y tres mil trescientos dieciséis 
dólares de los Estados Unidos de América, (US$53.816,00), dividido en 
cincuenta y tres mil trescientos dieciséis acciones ordinarias de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, b) la reforma del estatuto social de 
conformidad con los términos constantes en la escritura pública otorgada el 18 
de diciembre del 2008, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor 
Felipe Iturralde Dávalos. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escritura pública de conversión de capital, aumento de 
capital y reforma del estatuto social de EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, otorgada el 18 de diciembre del 
2008, en el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la presente 
resolución.
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ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito, tome nota 
al margen de la escritura pública otorgada el 25 de abril de 1986, de constitución 
de EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, que ésta realizó la conversión de capital, aumentó el capital y 
reformó el estatuto social, en los términos de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 18 de diciembre del 2008. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quto, 
inscriba la escritura pública de conversión de capital, aumento de capital y 
reforma del estatuto social, otorgada el 18 de diciembre del 2008, ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Felipe Iturralde Dávalos, junto 
con la presente resolución; y, cumpla con las demás prescripciones contenidas 
enla Ley de Registro. 

   
   

ARTÍCULO 5.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, 
conjuntamente con el extracto de la escritura pública de conversión de capital, 
aumento de capital y reforma _ del estatuto social que será elaborado por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros. 

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la agencia, una vez que haya dado cumplimiento 
a lo ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de control dos 
copias de la escritura pública con la gpristancia de lo actuado.          
COMUNÍQUESE.- Dada en iperintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, 
Distrito Metropolitano, el le mil ocho. 

LO CERTIFICO.- Quito, Dis 
dos mil ocho.



Con esta t-xha queda! INSCRUA A
A 

Con eesccio, 
blo eN 733 

del REGISTRO! ME
RSANTIL, Tomo. 

_— 

AM nES enplmmo a dRP:sOs 0 

ene, de conformidad 12 estubiecido en 

oo 1330122 ds ARO de 1913, 
150 Oficial 

eNenas anal gta Ca 
o 

So dgos 
a 

IS MERO. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS. 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE CAPITAL, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO - EMPRESEGUROS S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

1. Lugar, fecha, notario ante quien se otorgó; e inscripción. 

En Quito, Distrito Metropolitano, el 18 de diciembre del 2008, ante el doctor Felipe 
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, con el número 4841 y anotada en el Repertorio bajo el 
número 053974, el 31 de diciembre del 2008. 

2. Nombre, nacionalidad, domicilio y calidad en la que comparece el otorgante. 

El señor Diego Quiñonez Peña, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de Gerente General de 
EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

3. Domlcillo de la compat 

Quito, Distrito Metropolitano, 

4. Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 

  

Se aprueba la conversión del capital social de ciento treinta y nueve millones de 
sucres (S/.189.000.000,00) a cinco mil quinientos sesenta dólares de los Estados 
Unidos de América (US$.5.560,00). 

5. Aumento de capital. 

Se aprueba el aumento de captal social en la suma de CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US. $. 47.756,00), con lo cual el cactal social glcanza la Suma de 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 55    

  

6. Reforma del estatuto social. 
  Se aprueba la reforma del estar 

celebrada el 18 de diciembre del 2008 

.. Aprobación de la Superintencancia e Haer=s y Seguros: 

sm e me => 

  

Los actos societarios referidos fueron aprobados por esia institución mediante 
resolución No. SBS-INSP-2008-391 de 24 de diciembre del 2008.       
Quito, Distrito Metropolitano, di le enero del dos mil nueve 
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